
 

 

 

 



 

 

 

 

“… MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS (PEQUEÑO GENERADOR). 
 

A continuación, el suscrito, en compañía del visitado y los dos testigos designados, procedimos 

a realizar la visita en las instalaciones sujetas a inspección en los términos previstos en la orden 
de visita inicialmente referida. 
 
1. Si por las actividades de la empresa se generan o generaron residuos peligrosos listados en el 
artículo 31 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, así 
como en las Normas Oficiales Mexicanas: NOM-052-SEMARNAT-2005, que establece las 
características, el procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los residuos 
peligrosos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de junio de 2006; NOM-087-
SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental - Salud ambiental - Residuos peligrosos 
biológico-infecciosos - clasificación y especificaciones de manejo, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2003; y NOM-133-SEMARNAT-2000, Protección ambiental 
- Bifenilos policlorados (BPC’s)-Especificaciones de manejo, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de diciembre de 2001, y aquellos que se encuentran considerados en los 

artículos 16, 31 y 55 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, y 
en los artículos 32, 37, 38, 39 y 40 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos y artículo 37 TER de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, todos los ordenamientos jurídicos citados vigentes. 
 
 
Con respecto a este punto se observó que la empresa SI genera residuos peligrosos previstos 
en el artículo 31 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
 

Nombre 

del 

residuo 

peligroso  

Volumen o cantidad de generación 

Volumen o 

cantidad 

observada al 

momento de la 

visita. 

Volumen o cantidad 

generada anualmente. 

Fuente de información 

Biológico 

infecciosos  

 0  Kgs   0.565 Ton Manifiesto de empresa generadora de 

Residuos Peligrosos ante la 

SEMARNAT 

 
 
La empresa SI genera residuos peligrosos previstos en la Norma oficial Mexicana NOM-052-
SEMARNAT- 2005, mismos que a continuación se indican: 
 

 

Nombre del 

residuo 

peligroso  

Volumen o cantidad de generación 

Volumen o 

cantidad 

observada al 

momento de 

la visita. 

Volumen o 

cantidad generada 

anualmente. 

Fuente de información 

Acetonitrilo  4 kgs  0.005 Ton Manifiesto de empresa 

generadora de Residuos 

Peligrosos ante la 

SEMARNAT 



 

 

 

 
Corrosivos  5 kgs 0.005 Ton Manifiesto de empresa 

generadora de Residuos 

Peligrosos ante la 

SEMARNAT 

Medicamentos 

fuera de 

especificaciones  

50 kgs 0.0013 Ton  Manifiesto de empresa 

generadora de Residuos 

Peligrosos ante la 

SEMARNAT 

 
2. Si la empresa sujeta a inspección, ha realizado el muestreo y las determinaciones analíticas 
de la prueba CRIT (Corrosividad, Reactividad, Inflamabilidad y Toxicidad), a los residuos que 
generó o genera, a efecto de determinar la peligrosidad de los mismos, conforme a lo indicado 
en los artículos 22, 40, 41 y 42 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, y artículos 35, 36 y 37 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, y conforme a lo establecido en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-

052-SEMARNAT-2005 y NOM-053-SEMARNAT-1993, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de junio de 2006 y el 22 de octubre de 1993, respectivamente, conforme a lo 
indicado en los artículos 37 TER y 165 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente; y si el muestreo y las determinaciones analíticas, fueron realizados por empresa o 
laboratorio acreditado por la entidad mexicana de acreditación y aprobados por la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, conforme a lo establecido en los artículos 81, 83 y 91 párrafo 
segundo, de la Ley Federal de Metrología y Normalización, y artículos 87 y 88 del Reglamento 
de la Ley Federal de Metrología y Normalización y 16 fracciones II y IV, y 64 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se deberá exhibir al momento de la visita de inspección evidencias 
o elementos de prueba que considere a fin de acreditar el cumplimiento de dichas obligaciones 
ambientales, todos los ordenamientos jurídicos citados vigentes. 
 
Con respecto a este punto el visitado manifiesta que no ha realizado un análisis CRIT 

(Corrosividad, Reactividad, Inflamabilidad y Toxicidad), a los residuos que genera, a efecto de 
determinar la peligrosidad de los mismos, prefiriendo manejar todos los residuos peligrosos que 
genera la empresa para disposición final por parte de una empresa autorizada por la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  
 
3. Si con motivo de las actividades de la empresa sujeta a inspección, se generan o pueden 
generar lodos o biosólidos, y si éstos se han caracterizado y se manejan conforme a lo 
establecido de la NOM-004-SEMARNAT-2002, Protección ambiental.- Lodos y biosólidos.- 
Especificaciones y límites máximos permisibles de contaminantes para su aprovechamiento y 
disposición final, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2003, de 
conformidad con el artículo 37 TER de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. Asimismo, de acuerdo a lo indicado en los artículos 165 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y 16 fracciones II y IV y 64 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, se deberá exhibir al momento de la visita de inspección evidencias 
o elementos de prueba que considere a fin de acreditar el cumplimiento de esta obligación, todos 
los ordenamientos jurídicos citados vigentes. 
 
Con respecto a este punto durante la visita se observa que la empresa no cuenta con planta de 
tratamiento de aguas residuales, por lo que no genera lodos o biosólidos. En el proceso de 
producción se utiliza agua para los lavados de equipo y material, esta agua junto con el agua de 
servicios sanitarios se descarga directamente al drenaje del Municipio de Puebla.  
 
4. Si la empresa sujeta a inspección, cuenta con registro como generador de residuos 
peligrosos ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con los 
artículos 40, 41, 42, 43, 46, 47 y 48 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos y artículo 43 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 

de los Residuos. Asimismo, conforme a lo indicado en los artículos 101 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 165 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente y 16 fracciones II y IV, y 64 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, con respecto a dicho registro, la empresa sujeta a inspección deberá exhibir al 
momento de la visita el original, así como a proporcionar copia simple del mismo, todos los 
ordenamientos jurídicos citados vigentes. 
 
Con respecto a este punto el representante de la empresa SI exhibe el registro como generador 
de residuos peligrosos, con sello de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales de 
fecha 23 de Julio de 2018. Por los siguientes residuos peligrosos:  
 

• Biológico infecciosos 



 

 

 

 
• Acetonitrilo 

• Corrosivos 

• Medicamentos fuera de especificaciones 
 
5. Si la empresa sujeta a inspección, ha realizado su autocategorización como generador de 
residuos peligrosos conforme a lo establecido en los artículos 40, 41, 42 y 44 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y artículo 42 del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, por lo que conforme a lo indicado 
en los artículos 101 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 165 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 16 fracciones II y IV y 64 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la empresa sujeta a inspección deberá exhibir 
al momento de la visita el original de su escrito de autocategorización, así como a proporcionar 

copia simple de la misma, todos los ordenamientos jurídicos citados vigentes. 
 
Referente a este punto el visitado SI presenta la categorización como empresa generadora de 
residuos peligrosos como Pequeño Generador generando una cantidad aproximada anual de 
0.5673 Toneladas, con sello de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales de fecha 
23 de Julio de 2017.  
 
6. Si la empresa sujeta a inspección, cuenta con un área o áreas específicas para el 
almacenamiento temporal de los residuos peligrosos que generó o que genera, y si dicha área o 
áreas cumplen con las medidas y condiciones de seguridad establecidas en los artículos 40, 41 
y 42 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y artículos 46 
fracción V, 82 fracciones I, II y III y artículo 83 fracciones I y II del Reglamento de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, todos los ordenamientos jurídicos citados 

vigentes. 
 
Artículo 82 fracciones I, II y III del Reglamento de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos. 
 
Fracción I.- Condiciones básicas para las áreas de almacenamiento, consistentes en: 
 
a) Estar separadas de las áreas de producción, servicios, oficinas y de almacenamiento de 
materias primas o productos terminados; 
b) Estar ubicadas en zonas donde se reduzcan los riesgos por posibles emisiones, fugas, 
incendios, explosiones e inundaciones; 
c) Contar con dispositivos para contener posibles derrames, tales como muros, pretiles de 
contención o fosas de retención para la captación de los residuos en estado líquido o de los 

lixiviados; 
d) Cuando se almacenan residuos líquidos, se deberá contar en sus pisos con pendientes y, en 
su caso, con trincheras o canaletas que conduzcan los derrames a las fosas de retención con 
capacidad para contener una quinta parte como mínimo de los residuos almacenados o del 
volumen del recipiente de mayor tamaño; 
e) Contar con pasillos que permitan el tránsito de equipos mecánicos, eléctricos o manuales, así 
como el movimiento de grupos de seguridad y bomberos, en casos de emergencia; 
f) Contar con sistemas de extinción de incendios y equipos de seguridad para atención de 
emergencias, acordes con el tipo y la cantidad de los residuos peligrosos almacenados; 
g) Contar con señalamientos y letreros alusivos a la peligrosidad de los residuos peligrosos 
almacenados, en lugares y formas visibles; 
h) El almacenamiento debe realizarse en recipientes identificados, considerando las 
características de peligrosidad de los residuos, así como su incompatibilidad, previniendo fugas, 

derrames, emisiones, explosiones e incendios; y 
i) La altura máxima de las estibas será de tres tambores en forma vertical. 
 
Fracción II.- Condiciones para el almacenamiento en áreas cerradas, consistentes en: 
 
a) No deben existir conexiones con drenajes en el piso, válvulas de drenaje, juntas de expansión, 
albañales o cualquier otro tipo de apertura que pudieran permitir que los líquidos fluyan fuera del 
área protegida; 
b) Las paredes deben estar construidas con materiales no inflamables; 
c) Contar con ventilación natural o forzada. En los casos de ventilación forzada, debe tener una 
capacidad de recepción de por lo menos seis cambios de aire por hora; 
d) Estar cubiertas y protegidas de la intemperie y, en su caso, contar con ventilación suficiente 
para evitar acumulación de vapores peligrosos y con iluminación a prueba de explosión; y 

e) No rebasar la capacidad instalada del almacén. 
 
Fracción III.- Condiciones para el almacenamiento en áreas abiertas, consistentes en: 
 
a) Estar localizadas en sitios cuya altura sea, como mínimo, el resultado de aplicar un factor de 
seguridad de 1.5, al nivel de agua alcanzado en la mayor tormenta registrada en la zona; 



 

 

 

 
b) Los pisos deben ser lisos y de material impermeable en la zona donde se guarden los residuos, 
y de material antiderrapante en los pasillos. Estos deben ser resistentes a los residuos peligrosos 
almacenados; 
c) En los casos de áreas abiertas no techadas, no deberán almacenarse residuos peligrosos a 
granel, cuando éstos produzcan lixiviados; y 
d) En los casos de áreas no techadas, los residuos peligrosos deben estar cubiertos con algún 
material impermeable para evitar su dispersión por viento. 
 
Artículo 83 fracciones I y II, del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, por parte de microgeneradores, consistentes en:  
 

I. En recipientes identificados considerando las características de peligrosidad de los residuos, así 
como su incompatibilidad, previniendo fugas, derrames, emisiones, explosiones e incendios; 

II.En lugares que eviten la transferencia de contaminantes al ambiente y garantice la seguridad de 
las personas de tal manera que se prevengan fugas o derrames que puedan contaminar el suelo. 
Asimismo, deberá permitir a los Inspectores Federales comisionados, realizar un inventario 
considerando el tipo, volumen y peso de los residuos peligrosos que se encuentran dentro y fuera 
del almacén temporal, con el objeto de realizar un comparativo con los datos asentados en la 
bitácora, así como verificar el tipo y volumen de residuos que se encuentran almacenados 
adecuada o inadecuadamente. 
 
La empresa SI cuenta con un área específica para el almacenamiento de los residuos peligrosos. 

 

• SI cuenta con un área específica para el almacenamiento de los residuos peligrosos. 

• SI se encuentra separado de las áreas de producción, servicios, oficinas y de almacenamiento 
de materias primas o productos terminados. 

• SI cuenta con pasillos que permitan el tránsito de equipos mecánicos, eléctricos o manuales, 
así como el movimiento de grupos de seguridad y bomberos, en casos de emergencia. 

• SI cuentan con sistemas de extinción de incendios; y SI cuenta con equipos de seguridad para 
atender emergencias, acordes con el tipo y la cantidad de los residuos peligrosos almacenados. 

• SI cuenta con señalamientos y letreros alusivos a la peligrosidad de los residuos peligrosos 
almacenados, en lugares y formas visibles. 

• SI realiza el almacenamiento de residuos peligrosos en recipientes identificados considerando 
las características de peligrosidad de los residuos, así como su incompatibilidad, previniendo 
fugas, derrames, emisiones, explosiones e incendios. 

• El almacenamiento de los residuos peligrosos se realiza en área cerrada. 

• El citado almacén SI cuenta con ventilación natural. 

• SI se encuentran cubiertas y protegidas de la intemperie, toda vez que se observó lo siguiente: 
Cuenta con techo de tabla roca.  

• Las áreas de almacenamiento, SI cuentan con ventilación suficiente para evitar acumulación 
de vapores peligrosos. 

• NO Rebasa la capacidad instalada de almacenamiento. 
 
Durante la visita se observa que cuentan con un área de almacenamiento temporal de residuos 
peligrosos de 1.24 metros de largo por 1.20 metros de ancho, con piso concreto y recubrimiento 

cerámico y techo de tabla roca, con ventilación suficiente y contando con un extintor de bióxido 
de carbono, de 9 kilogramos de capacidad, encontrándose señalizado como “Almacén temporal 
de Residuos Peligrosos”.  
 

FOTOGRAFIAS: 

 

 

 

 
 

 
Almacén de Residuos Peligrosos  
7. Si la empresa sujeta a inspección, almacenó hasta por un período máximo de seis meses los 
residuos peligrosos generados, y en caso de haber rebasado dicho periodo si ha solicitado 
prórroga ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), como se 
establece en los artículos 40, 41, 42 y segundo párrafo del artículo 56 y artículo 67 fracción V de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y artículos 65 y 84 del 

Reglamento de Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Conforme a 



 

 

 

 
lo indicado en los artículos 101 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, 165 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 16 
fracciones II y IV y 64 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la empresa sujeta a 
inspección deberá exhibir al momento de la visita el original de la prorroga presentada ante la 
SEMARNAT, así como a proporcionar copia simple de la misma, todos los ordenamientos 
jurídicos citados vigentes. 
 
Referente a este punto durante la visita se observa de acuerdo a los manifiestos de entrega, 
transporte y recepción de residuos peligrosos, exhibidos por el representante de la empresa que 

los residuos peligrosos generados en el proceso se disponen con una empresa autorizada por la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en un periodo máximo una vez cada mes, 
siendo la empresa que les recolecta y acopia los residuos peligrosos las que se denominan como 
Proambiental Soluciones en Residuos de la Salud, S.A. de C.V. y Guillermo Martínez 
Hernández.  
 
8. Si los residuos peligrosos generados, se encuentran debidamente envasados, identificados, 
clasificados, etiquetados o marcados, conforme a las obligaciones establecidas en los 
artículos 40, 41, 42 y 45 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
y artículos 46 fracciones I, III, IV y V y 83 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, todos los ordenamientos jurídicos citados vigentes. 
 
Referente a este requerimiento durante la visita se observa que el establecimiento visitado realiza 

el envasado de los residuos peligrosos de la siguiente forma: 
 

Residuo 

peligroso 

Estado 

físico 

del 

residuo 

Tipo de 

envase 

Condiciones del envase Observaciones 

Adecuado No 

adecuado 

Biológico 

infecciosos 

 

líquidos 

- 

Solidos 

Bolsa roja y 

contenedor de 

plástico  

X  Ninguna 

Acetonitrilo 

 

liquido Recipientes 

ámbar con 

tapa de rosca 

hermética  

X  Ninguna 

Corrosivos 

 

liquido Garrafas de 

plástico con 

tapa de rosca 

hermética 

X  Ninguna 

Medicamentos 

fuera de 

especificaciones 

 

liquido Bidones de 

plástico con 

capacidad de 

200 litros  

X  Ninguna 

 
Por lo que respecta al etiquetado o marcado de los envases que contienen los residuos peligrosos 
se observa lo siguiente: En el momento de la visita se constató que los residuos peligrosos que 
se generan, SI cuentan con identificación y etiquetado. 
 
9. Si la empresa sujeta a inspección, ha presentado ante la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, el informe anual de residuos peligrosos, mediante la Cédula de Operación 
Anual de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41 y 42 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, artículos 72 y 73 del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y artículo 10 del Reglamento de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Registro de 



 

 

 

 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, todos los ordenamientos jurídicos citados vigentes, 
en la que se proporcione la siguiente información.  
 
 
a) La identificación de las características de peligrosidad de los residuos peligrosos; 
b) El área de generación; 
c) La cantidad o volumen anual generados, expresados en unidades de masa; 
d) Los datos del transportista, centro de acopio, tratador o sitio de disposición final; 
e) El volumen o cantidad anual de residuos peligrosos transferidos, expresados en unidades de 

masa o volumen; 
f) Las condiciones particulares de manejo que en su caso le hubieren sido aprobadas por la 
Secretaría, describiendo la cantidad o volumen de los residuos manejados en esta modalidad y 
las actividades realizadas. 
 
 
Al respecto, conforme a lo indicado en los artículos 101 de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, 165 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente y 16 fracciones II y IV, y 64 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la 
empresa sujeta a inspección deberá exhibir al momento de la visita el original de la constancia 
de recepción de la Cédula de Operación Anual (COA), con sello de recibido por la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), proporcionar copia simple de la misma, así 
como una impresión de dicha Cédula, incluyendo copia en disco compacto (CD) del archivo 

electrónico con el que fue presentado a la SEMARNAT. 
 
Con respecto a este punto como se observa en el manifiesto de empresa generadora de residuos 
peligrosos presentado por la empresa, se categoriza como Pequeño Generador generando una 
cantidad aproximada anual de 0.5673 Toneladas, con sello de la Secretaria de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales de fecha 23 de Julio de 2018. Por lo que no presenta ante la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales la Cédula de Operación Anual. 
 
 
10. Si la empresa sujeta a inspección, realiza el manejo y almacenamiento de los residuos 
peligrosos, considerando su incompatibilidad, conforme a lo establecido en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-054-SEMARNAT-1993, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
octubre de 1993, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41 y 42 de la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y artículo 37 TER de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, todos los ordenamientos jurídicos citados 
vigentes. 
 
 
Referente a este requerimiento durante la visita se observa que el establecimiento visitado realiza 
el envasado de los residuos peligrosos de la siguiente forma: 
 
 
 

Residuo 

peligroso 

Estado 

físico 

del 

residuo 

Tipo de 

envase 

Condiciones del envase Observaciones 

Adecuado No 

adecuado 

Biológico 

infecciosos 

 

líquidos 

- 

Solidos 

Bolsa roja y 

contenedor de 

plástico  

X  Ninguna 

Acetonitrilo 

 

liquido Recipientes 

ámbar con 

tapa de rosca 

hermética  

X  Ninguna 

Corrosivos 

 

liquido Garrafas de 

plástico con 

X  Ninguna 



 

 

 

 
tapa de rosca 

hermética 

Medicamentos 

fuera de 

especificaciones 

 

liquido Bidones de 

plástico con 

capacidad de 

200 litros  

X  Ninguna 

 
Por lo que respecta al etiquetado o marcado de los envases que contienen los residuos peligrosos 
se observa lo siguiente: En el momento de la visita se constató que los residuos peligrosos que 

se generan, SI cuentan con identificación y etiquetado, considerando su incompatibilidad.  
 
11. Si la empresa sujeta a inspección, cumple con las obligaciones establecidas en los artículos 
46 y 47 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en particular, 
que cuente con las bitácoras de generación de residuos peligrosos, y que dichas bitácoras 
cumplan los requisitos establecidos en los artículos 40, 41 y 42 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y la fracción I del artículo 71 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, todos los ordenamientos 
jurídicos citados vigentes, consistentes en: 
 
I. Para los grandes y pequeños generadores de residuos peligrosos: 
 
a) Nombre del residuo y cantidad generada; 

b) Características de peligrosidad; 
c) Área o proceso donde se generó; 
d) Fechas de ingreso y salida del almacén temporal de residuos peligrosos, excepto cuando se 
trate de plataformas marinas, en cuyo caso se registrará la fecha de ingreso y salida de las áreas 
de resguardo o transferencia de dichos residuos; 
e) Señalamiento de la fase de manejo siguiente a la salida del almacén, área de resguardo o 
transferencia, señaladas en el inciso anterior; 
f) Nombre, denominación o razón social y número de autorización del prestador de servicios a 
quien en su caso se encomiende el manejo de dichos residuos, y 
g) Nombre del responsable técnico de la bitácora. 
La información anterior se asentará para cada entrada y salida del almacén temporal dentro del 
periodo comprendido de enero a diciembre de cada año. 
 

Al respecto, conforme a lo indicado en los artículos 101 de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, 165 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente y 16 fracciones II y IV y 64 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el 
establecimiento sujeto a inspección deberá exhibir al momento de la visita el original de las 
bitácoras de generación, así como a proporcionar copia simple de las mismas. 
 
El visitado SI exhibe la bitácora de generación de residuos peligrosos, la cual contempla desde 
el periodo que comprende el día 17 de febrero de 2017 hasta el 13 de Diciembre de 2017, esta 
bitácora cuenta con el formato que expide la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 

• SI cuenta con el Nombre del residuo y cantidad generada,  

• SI cuenta con las características de peligrosidad,  

• SI cuenta con el área o proceso donde se generó,  

• SI cuenta con las fechas de ingreso y salida del almacén temporal de residuos peligrosos,  

• SI cuenta con señalamiento de la fase de manejo siguiente a la salida del almacén,  

• SI cuenta con el nombre, denominación o razón social y número de autorización del prestador 
de servicios a quien en su caso se encomiende el manejo de dichos residuos,  

• SI cuenta con el nombre del responsable técnico de la bitácora. 
Durante la visita se realiza el balance de los residuos peligrosos asentados en la bitácora de 

generación de residuos para el año 2017: 
 

Residuo peligroso Cantidad de Residuos Peligrosos 

asentados en los Manifiestos de entrega, 

transporte y recepción de Residuos 

Peligrosos, para el año 2017  



 

 

 

 
Cultivos y Cepas 

 

501.8 Kgs 

Residuos patológicos 

 

39.72 kgs 

Residuos no anatómicos  

 

75.22 kgs 

Desechos de jarabe 240 kgs 

 

Total de Residuos Peligrosos  856.74 Kilogramos 

 

 
12. Si los residuos peligrosos generados son transportados a centros de acopio, tratamiento 
y/o disposición autorizados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por medio 
de empresas autorizadas por esta misma Secretaría, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 40, 41 y 42 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 

conforme a lo indicado en el artículo 46 fracción VI del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, debiendo acreditar el transporte, con la 
documentación que así considere, pudiendo ser copia de la autorización de la empresa 
transportista que presta el servicio o manifiestos de entrega transporte y recepción de residuos 
peligrosos, por lo que conforme a lo indicado en los artículos 101 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 165 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente y 16 fracciones II y IV y 64 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo deberá presentar original y proporcionar copia de la documentación que se 
presente, todos los ordenamientos jurídicos citados vigentes. 
 
Referente a este punto el representante de la empresa exhibe la siguiente documentación:  
 

• Autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Delegación Federal 
Puebla, Subdelegación de Gestión para la Protección Ambiental y Recursos Naturales, con 

número de oficio DFP/SGPARN/3632/2015, de fecha 01 de diciembre de 2015, como empresa 
prestadora de servicio para la recolección y transporte de residuos peligrosos, a nombre de 
la empresa Proambiental Soluciones en Residuos de la Salud, S.A. de C.V., con número de 
autorización 21-114-PS-01-2014.  

• Autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Delegación Federal en 
el Estado de Puebla, Subdelegación de Gestión para la Protección Ambiental y Recursos 
Naturales, con número de oficio DFP/3125/12, de fecha 02 de Julio de 2012, como empresa 
prestadora de servicio para el acopio de residuos peligrosos, a nombre de la empresa 
Guillermo Martínez Hernández, con número de autorización 21-015-PS-II-04-09. 
 
13. Si la empresa sujeta a inspección, cuenta con originales debidamente firmados y sellados 
por el generador, transportista y destinatario, de los manifiestos de entrega, transporte y 
recepción de los residuos peligrosos que fueron generados, y que se hayan enviado para su 

tratamiento, reciclo y/o disposición final en empresas autorizadas por la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), a fin de verificar la información contenida en los 
mismos, si dio aviso a la SEMARNAT, en caso que el transportista no le haya devuelto el original 
del o de los citados manifiestos, debidamente firmados por el destinatario final, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 40, 41 y 42 de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos y los artículos 79 y 86 fracciones I, II, III y IV del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Conforme a lo indicado en los 
artículos 101 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 165 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 16 fracciones II y IV y 64 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la empresa sujeta a inspección deberá exhibir al 
momento de la visita de inspección el original de los manifiestos de entrega, transporte y 
recepción, de los residuos peligrosos enviados para su acopio, tratamiento y/o disposición final, 



 

 

 

 
así como a proporcionar copia simple de los manifiestos exhibidos, todos los ordenamientos 
jurídicos citados vigentes. 
 
Con respecto a este punto se solicitó al visitado mostrara los manifiestos de entrega, transporte 
y recepción de los residuos peligrosos enviados a acopio, para el periodo comprendido del año 
2017, a lo cual el visitado SI exhibe los citados manifiestos, los cuáles se anexan a la presente 
acta. 

 

No. de 

manifi

esto/ 

Fecha 

Nombre del 

residuo 

Cantidad 

recolecta

da 

Transporte/ 

Autorización 

Acopio/ 

Autorización 

Nombre del 

destinatario 

24066 

18/Ene

/17 

Cultivos y 

Cepas 

Residuos 

patológicos 

Residuos no 

anatómicos  

 

41 kgs 

 

2 kgs 

 

4.30 kgs 

 

 

Proambiental 

Soluciones en 

Residuos de la Salud, 

S.A. de C.V. 

21-114-PS-01-2014 

 

Guillermo Martínez 

Hernández  

21-015-PS-II-04-

09. 

Guillermo 

Martínez 

Hernández  

 

24573 

16/Feb

/17 

Cultivos y 

Cepas 

Residuos 

patológicos 

Residuos no 

anatómicos  

 

29.80 

kgs 

 

1.80 kgs 

 

5.20 kgs 

 

 

Proambiental 

Soluciones en 

Residuos de la Salud, 

S.A. de C.V. 

21-114-PS-01-2014 

 

Guillermo Martínez 

Hernández  

21-015-PS-II-04-

09. 

Guillermo 

Martínez 

Hernández  

 

 

No. de 

manifiest

o/ 

Fecha 

Nombre del 

residuo 

Cantidad 

recolectada 

Transporte/ 

Autorización 

Acopio/ 

Autorización 

Nombre del 

destinatario 

25135 

15/Marz/

17 

Cultivos y 

Cepas 

Residuos 

patológicos 

Residuos 

no 

anatómicos  

 

30.20 kgs 

 

1.6 kgs 

 

2 kgs 

 

Proambiental 

Soluciones en 

Residuos de la 

Salud, S.A. de 

C.V. 

21-114-PS-01-

2014 

 

Guillermo 

Martínez 

Hernández  

21-015-PS-II-04-

09. 

Guillermo Martínez 

Hernández  

 



 

 

 

 
 

25742 

19/Abr/1

7 

Cultivos y 

Cepas 

Residuos 

patológicos 

Residuos 

no 

anatómicos  

 

45 kgs 

 

5 kgs 

 

5.50 kgs 

 

 

Proambiental 

Soluciones en 

Residuos de la 

Salud, S.A. de 

C.V. 

21-114-PS-01-

2014 

 

Guillermo 

Martínez 

Hernández  

21-015-PS-II-04-

09. 

Guillermo Martínez 

Hernández  

 

26227 

17/May/

17 

Cultivos y 

Cepas 

Residuos 

patológicos 

Residuos 

no 

anatómicos  

 

42 kgs 

 

3.22 kgs 

 

4.12 kgs 

 

 

Proambiental 

Soluciones en 

Residuos de la 

Salud, S.A. de 

C.V. 

21-114-PS-01-

2014 

 

Guillermo 

Martínez 

Hernández  

21-015-PS-II-04-

09. 

Guillermo Martínez 

Hernández  

 

26731 

14/Jun/1

7 

Cultivos y 

Cepas 

Residuos 

patológicos 

Residuos 

no 

anatómicos  

 

44.7 kgs 

 

1.7 kgs 

 

2.6 kgs 

 

 

Proambiental 

Soluciones en 

Residuos de la 

Salud, S.A. de 

C.V. 

21-114-PS-01-

2014 

 

Guillermo 

Martínez 

Hernández  

21-015-PS-II-04-

09. 

Guillermo Martínez 

Hernández  

 

27367 

19/Jul/17 

Cultivos y 

Cepas 

Residuos 

patológicos 

Residuos 

no 

anatómicos  

 

73 kgs 

 

4 kgs 

 

8.20 kgs 

 

 

Proambiental 

Soluciones en 

Residuos de la 

Salud, S.A. de 

C.V. 

21-114-PS-01-

2014 

 

Guillermo 

Martínez 

Hernández  

21-015-PS-II-04-

09. 

Guillermo Martínez 

Hernández  

 

12442 

19/Jul/17 

Desechos 

de jarabe 

200 lts 

 

Proambiental 

Soluciones en 

Residuos de la 

Salud, S.A. de 

C.V. 

Guillermo 

Martínez 

Hernández  

Guillermo Martínez 

Hernández  

 



 

 

 

 
 

 

21-114-PS-01-

2014 

 

21-015-PS-II-04-

09. 

 

No. de 

manifiest

o/ 

Fecha 

Nombre del 

residuo 

Cantidad 

recolecta

da 

Transporte/ 

Autorización 

Acopio/ 

Autorización 

Nombre del 

destinatario 

27906 

16/Ago/1

7 

Cultivos y 

Cepas 

Residuos 

patológicos 

Residuos no 

anatómicos  

 

38 kgs 

 

3 kgs 

 

8 kgs 

 

 

Proambiental 

Soluciones en 

Residuos de la 

Salud, S.A. de 

C.V. 

21-114-PS-01-

2014 

 

Guillermo 

Martínez 

Hernández  

21-015-PS-II-04-

09. 

Guillermo Martínez 

Hernández  

 

28493 

13/Sep/1

7 

Cultivos y 

Cepas 

Residuos 

patológicos 

Residuos no 

anatómicos  

 

47 kgs 

 

3.5 kgs 

 

10.5 kgs 

 

 

Proambiental 

Soluciones en 

Residuos de la 

Salud, S.A. de 

C.V. 

21-114-PS-01-

2014 

 

Guillermo 

Martínez 

Hernández  

21-015-PS-II-04-

09. 

Guillermo Martínez 

Hernández  

 

29280 

18/Oct/17 

Cultivos y 

Cepas 

Residuos 

patológicos 

Residuos no 

anatómicos  

 

70 kgs 

 

10 kgs 

 

15.5 kgs 

 

 

Proambiental 

Soluciones en 

Residuos de la 

Salud, S.A. de 

C.V. 

21-114-PS-01-

2014 

 

Guillermo 

Martínez 

Hernández  

21-015-PS-II-04-

09. 

Guillermo Martínez 

Hernández  

 

29893 

16/Nov/1

7 

Cultivos y 

Cepas 

Residuos 

patológicos 

Residuos no 

anatómicos  

14.1 kgs 

 

3.9 kgs 

 

Proambiental 

Soluciones en 

Residuos de la 

Salud, S.A. de 

C.V. 

21-114-PS-01-

2014 

Guillermo 

Martínez 

Hernández  

21-015-PS-II-04-

09. 

Guillermo Martínez 

Hernández  

 



 

 

 

 
 4.3 kgs 

 

 

 

30372 

13/Dic/17 

Cultivos y 

Cepas 

Residuos no 

anatómicos  

 

27 kgs 

 

5 kgs 

 

 

 

 

Proambiental 

Soluciones en 

Residuos de la 

Salud, S.A. de 

C.V. 

21-114-PS-01-

2014 

 

Guillermo 

Martínez 

Hernández  

21-015-PS-II-04-

09. 

Guillermo Martínez 

Hernández  

 

 
 

Residuo peligroso Cantidad de Residuos Peligrosos asentados en los 

Manifiestos de entrega, transporte y recepción de 

Residuos Peligrosos, para el año 2017  

Cultivos y Cepas 

 

501.8 Kgs 

Residuos patológicos 

 

39.72 kgs 

Residuos no anatómicos  

 

75.22 kgs 

 

Residuo peligroso Cantidad de Residuos Peligrosos asentados en los Manifiestos 

de entrega, transporte y recepción de Residuos Peligrosos, 

para el año 2017  

Desechos de jarabe 240 kgs 

 

Total, de Residuos 

Peligrosos 

 856.74 Kilogramos 

 

 
14. Si la empresa sujeta a inspección, lleva o llevó a cabo el tratamiento de los residuos 
peligrosos generados por sus actividades, si cuenta con su autorización correspondiente emitida 
por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para esta actividad, de conformidad 
con los artículos 40, 41, 42 y 50 fracción XI de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos y 48, 49, 50 y 51 Reglamento de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos. Conforme a lo indicado en los artículos 101 de la Ley General 



 

 

 

 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 165 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y 16 fracciones II y IV y 64 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, la empresa deberá exhibir al momento de la visita de inspección el 
original de la autorización para el tratamiento de los residuos peligrosos generados, así como a 
proporcionar copia simple de la misma a fin de verificar el cumplimiento de sus términos y 
condicionantes, todos los ordenamientos jurídicos citados vigentes. 
 
Con respecto a este punto al momento de la presente diligencia y de lo observado durante el 
recorrido por las instalaciones de la empresa en compañía de quien atiende la visita y de sus 

testigos se tiene que la empresa Natural Medic Quim, S.A. de C.V. en su proceso de producción 
NO se realiza el reciclaje de los residuos peligrosos que genera, observándose este hecho 
durante el recorrido.  
 
15. Si la empresa sujeta a inspección, ha formulado, ejecutado y sometido a consideración  ante 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales el Plan de Manejo de conformidad con 
lo establecido en los artículos 28 fracciones I, II y  III,  46 fracción y 47 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, artículos 25, 46 fracción VII del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la empresa deberá exhibir al 
momento de la visita de inspección el original de las recomendaciones emitidas por la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como a proporcionar copia simple de la misma a 
fin de verificar el cumplimiento de sus términos y condicionantes, todos los ordenamientos 
jurídicos citados vigentes. 

 
Con respecto a este punto como se observa en el manifiesto de empresa generadora de residuos 
peligrosos presentado por la empresa, se categoriza como Pequeño Generador generando una 
cantidad aproximada anual de 0.5673 Toneladas, con sello de la Secretaria de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales de fecha 23 de Julio de 2018. Por lo que no presenta ante la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales el Plan de Manejo.  
 
16. Si la empresa sujeta a inspección, cuenta con un Seguro Ambiental, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 46 y 47 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos, artículos 46 fracción VII, 76 y 77 del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, así como proporcionar copia simple del mismo, 
todos los ordenamientos jurídicos citados vigentes. 
 

Con respecto a este punto como se observa en el manifiesto de empresa generadora de residuos 
peligrosos presentado por la empresa, se categoriza como Pequeño Generador generando una 
cantidad aproximada anual de 0.5673 Toneladas, con sello de la Secretaria de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales de fecha 23 de Julio de 2018. Por lo que no presenta ante la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales el Seguro Ambiental.  
 
17. Si las personas físicas o jurídicas inspeccionadas, como resultado de las actividades 
relacionadas con la generación, manejo y disposición de residuos peligrosos, así como por la 
prestación de servicios de manejo de residuos peligrosos provenientes de terceros (transporte, 
acopio, tratamiento, incineración, confinamiento) han causado perdida, cambio, deterioro, 
menoscabo, afectación o modificación adversos y mensurables de los hábitat, de los 
ecosistemas, de los elementos y recursos naturales, de sus condiciones químicas, físicas o 
biológicas, de las relaciones de interacción que se dan entre éstos, así como de los servicios 

ambientales, es decir las funciones que desempeña un elemento o recurso natural en beneficio 
de otro elemento o recurso natural, los hábitat, ecosistema o sociedad; actividades realizadas de 
forma ilícita, contravenido las disposiciones jurídicas y normativas; y si dichas actividades se 
realizaron con dolo, bajo conocimiento de la naturaleza dañosa de acto u omisión, o previendo 
como posible un resultado dañoso de su conducta y, si se llevaron o se encuentran llevando a 
cabo las acciones y obligaciones de reparación o compensación del daño así como, las acciones 
necesarias para que el daño ambiental no se incremente, lo anterior con fundamento en los 
artículos 1°, 4°, 5°, 6°, 10, 11, 12, 24 y 25 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, y de 
conformidad con el artículo 15 Fracción IV de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, y artículos 2 fracción IV, 42 último párrafo, 68 y 77 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
 
Con respecto a este punto al momento de la presente diligencia y de lo observado durante el 

recorrido por las instalaciones de la empresa en compañía de quien atiende la visita y de sus 
testigos se tiene que la empresa Natural Medic Quim, S.A. de C.V. en su proceso de producción 
genera residuos considerados como peligrosos, observándose el control tanto documental como 
físico de estos, asentando los hechos correspondientes en la presente acta, por lo que no han 
causado perdida, cambio, deterioro, menoscabo, afectación o modificación adversos y 
mensurables de los hábitat, de los ecosistemas, de los elementos y recursos naturales, de sus 
condiciones químicas, físicas o biológicas, que alteren o modifiquen las relaciones de interacción 
que se dan entre éstos, así como de los servicios ambientales, es decir las funciones que 
desempeña un elemento o recurso natural en beneficio de otro elemento o recurso natural, los 
hábitat, ecosistema o sociedad; ya sea por omisión o falta de medidas preventivas de seguridad 



 

 

 

 
u algún tipo de actividad ilícita, contravenido las disposiciones jurídicas y normativas; y si dicho 
evento o actividades se realizaron por omisión o con dolo bajo conocimiento de la naturaleza 
dañosa de acto u omisión o previendo como posible un resultado dañoso de su conducta, toda 
vez que no existe necesidad por parte de la empresa inspeccionada la de llevar a cabo acciones 
y obligaciones para la reparación de daño alguno, así como acciones necesarias para evitar que 
se incremente el daño ocasionado al ambiente. 



 

 

 

 



 

 

 

 

 


